RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002511, Ent. N° 2195/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia  de Montevideo relacionadas con el Convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 1215/13 de fecha 20/03/13 la Intendente aprobó el Proyecto de Convenio “de Administración de Fondos” a suscribir  con la Corporación Nacional para el Desarrollo;

2) que según surge del citado Convenio, la Intendencia de Montevideo, conjuntamente con la Dirección Nacional de Aduanas, contrataron a la Corporación Nacional para el Desarrollo para la realización de estudios previos a efectos de identificar la viabilidad de un centro logístico en la ciudad de Montevideo, a denominarse Zona de Actividad Logística (ZAL);

3) que el  Proyecto tiene por objeto establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes a los efectos de la administración de los fondos transferidos por la Comuna a la CND y de la realización por ésta de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden de la Intendencia, a fin de colaborar con la realización del proyecto “ZAL”;
4) que la Intendencia de Montevideo se obliga a transferir a la CND la suma de hasta $ 5:700.000, en varias partidas, las cuales” podrán ser complementadas con otras partidas, dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de los objetivos del Programa”, así como con apoyos, subvenciones y /o donaciones ya sean de organismos públicos o privados;

5) que la CND administrará los fondos según las directivas precisas recibidas de la Intendencia, las que solo se recibirán por escrito;

6) que conforme a lo establecido en la cláusula 6º el Convenio estará  vigente por el plazo de un año desde su firma y se prorrogará

automáticamente  por períodos iguales, salvo que alguna de las partes notifique a la otra, su voluntad en contrario con una anticipación mínima de treinta días  del vencimiento del convenio original o de alguna de sus prórrogas   

7) que por concepto de honorarios de administración de fondos la Intendencia abonará un 3% más impuestos del total de los fondos ejecutados, pago que se realizará mensualmente sobre los fondos ejecutados en el mes;                                                     

8) que según información contable obrante, se imputó la suma de $ 5:700.000 con cargo al Presupuesto 2013 Actividad 503010101, Derivado 282000;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa con la CND, encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 1) del artículo 33 del TOCAF ya que ésta es una persona pública no estatal;

                                               2) que de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley Nº 15.785, de fecha 4 de diciembre de 1985, en la redacción dada por el Artículo 34 Literal E) de la ley Nº 18.602, de 21 de setiembre de 2009, la CND tiene, entre otros el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”;

3) que en la oportunidad se está encomendando a la CND la prestación de servicios que pueden ser ejecutados por el Organismo en función de sus cometidos;

4) que aún en el caso de tratarse de la ejecución de cometidos que no se encuentran dentro de las atribuciones de la Intendencia tampoco podría ejecutarlos la CND “por cuenta y orden de la Intendencia” como se establece en el Convenio;

5) que la transferencia de fondos públicos para que sean administrados por una Persona Pública No Estatal que se rige por el Derecho Privado, implica evadir la aplicación de las normas que regulan la contratación administrativa y los controles que la Constitución de la República y la ley establecen para la utilización de dichos fondos, en particular el control externo a cargo de este Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 228 de la Constitución de la República;

6) que el convenio de referencia se suscribió por la Intendencia de Montevideo y la Corporación Nacional para el Desarrollo, con fecha 2/04/13, configurando principio de ejecución, que inhibe la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el presente Convenio por lo expresado en los Considerandos 3) a 6), así como el gasto emergente del mismo;

2) Comunicar a la Corporación Nacional para el Desarrollo; y
3) Devolver las actuaciones.”
cr

